
ciembre de 1949 prevé la constitución de una 
Comisión Especial encargada de examinar la 
informaciórr transmitida en virtud del inciso e del 
Artículo_ 73 de la Carta, por un período de tres 
años, sin prejuzgar respecto al porvenir, 

Considerando que el valor del trabajo de la 
Comisión aumentaría si, sin perjuicio de la con
sideración anual de todos los campos de actividad 
enumerados en el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, se prestara atención especial a una sola 
materia cada año, 

Tomando en cuenta que la Comisión Especial, 
en su período de sesiones de 1950, tendrá ante 
sí un volumen considerable de ·docu'mentación 
relativa a la educación, incluso varios informes 
procedentes de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 

Considerando que ia información relativa al 
desarrollo de servicios para la formación pro
fesional de las poblaciones de los Territorios no 
autónomos merece especial atención en los mo
mentos en que se está ampliando o iniciando 
programas de desarrollo económico y social, 

l. Invita a la Comisión Especial a prestar, en 
su período de sesiones de 1950, atención especial 
al problema de la educación en los Teritorios no 
autónomos, muy particularmente al desarrollo de 
la formación profesional en los campos económico 
y social, sin perjuicio de la consideración de los 
otros dos campos de actividades; 

2. Invita a los miembros de la Comisión Es
pecial a hacer preparativos especiales en esta 
materia para el pníodo de sesiones de 1950, con 
objeto de facilitar el intercambio constructivo de 
ideas y experiencüs sobre tales problemas de 
educación; 

3. Invita al Secretario Cenera! a realizar con
sultas con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Ellucación, la Ciencia y la Cultura y con 
otros organismos especializados, a fin de obtener 
su colaboración en el estudio de estos problemas. 

.?63a. sesión plenaria, 
2 de diciembre de 1949. 

334 (IV). Territorios a los que se 
aplica el Capítulo XI de la Carta 

La Asamblea Cenera/, 

Teniendo en cuenta la obligación <le transm1tJr 
información, aceptada en virtud del inciso e del 
Artículo 73 de la Carta, por los Miembros que 
tengan o asuman la responsabilidad de administrar 
territorios cuyós pueblos no hayan alcanzado 
todavía la plenitud del gobierno propio, 

Teniendo en cuenta la resolución 66 (I 115 apro
bada por la Asamblea General el 14 de diciembre 
de 1946, en la cual se enumeraron setenta v 
cuatro territorios considerados, con arreglo a la's 
declaraciones de los Gobiernos responsables, como 
incluídos en las disposiciones del inciso e del Ar
tículo 73 de la Carta, 

Habiendo tomado nota de la información su
ministrada por algunos l\l ien1bros acerca de ciertos 
cambios constitucionales que han dado motivo 
a que cese la transmisión ele información en virtud 
del inciso e del Artículo 73 con respecto a algunos 

l!'"i Véanse las Rt·soluci1111cs aprohadas por la Asambfr11 
General en la segunda parte <k su primer período ,te 
sesiones, página 93. 

de los territorios que fueron enumerados en la 
resolución 66 ( I), 

l. Considera que está dentro de la competencia 
de la Asamblea General expresar su opinión sobre 
los principios que han guiado o que pueden guiar 
en el futuro a los Miembros interesados, en la 
enumeración de los territorios respecto de los 
cuales existe la obligación de transmitir informa
ción en virtud del inciso e del Artículo 73 de la 
Carta; 

2. Invita a cualquier comisión especial que 
pueda designar la Asamblea General para exami
nar la información transmitida en virtud del inciso 
e del Artículo 73 de la Carta, a que examine los 
factores que deben ser tomados en cuenta para 
decidir si un territorio está o no en la categoría 
de territorio cuyo pueblo no ha alcanzado todavía 
la plenitud del gobierno propio. 

263a. sesión plenaria, 
2 de diciembre de 1949. 

335 (IV). Publicación de información 
relativa a los Territorios no autóno
mos 

La Asamblea Gen eral, 
V is tos los resúmenes y análisis preparados por 

la Secretaría General en relación con la informa
ción transmitida en virtud del inciso e del Artículo 
73 de la Carta, 

Considerando que la información contenida en 
dichos resúmenes v análisis sobre las condiciones 
existentes en los 'territorios no autónomos tiene 
un valor considerable y que los Miembros Ad
ministradores han puesto a la disposición del 
Secretario General una documentación suplemen
taria muy abundante, 

Considerando que la resolución 218 ( III) 16 

aprobada por la Asamblea Cenera\ en 3 de no
viembre de 1948, invita al Secretario (;eneral a 
preparar resúmenes y análisis completos cada 
tres años, así como suplementos anuales en los 
años intermedios, 

\. Sn1ala que, en el futuro, tanto los resúmenes 
y análisis completos como los suplementos anuales 
deberán publicarse en los tres idiomas <le trabajo; 

2. Invita al Secretario General a completar los 
resúmenes y análisis, así como los suplementos 
anuales, mediante la publicación periódica de da
tos relativos a determinados aspectos de los pro
g-resos realizados en los Territorios no autónomos, 
contenidos en las informaciones transmitidas en 
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta 
o en la documentación suplementaria. 

263a. sesión plenaria, 
2 de diciem/,re de 1949. 

3:16 (IV). Información relativa a la 
asistencia técnica prestada a los 
Territorios no autónomos 

La Asamblea (;cnrral, 

To111ando nota del particular intert·s <[Ue los 
n1icmhros de la Comisión l~specia\ encargada 
de examinar la información transmitida en virtud 
del inciso e del Artículo 73 de la Carta, tic1wn 
en las 111cdida~ ;ul11ptadas por los ( ;ohicrnus res-

11; Véanse los IJocum1'11i, 1s Oficiales del tercer período 
d1• sesiones de l11 Asamblea Cenera!, l'rimrra Parte, 
Rt•:-,,llnci{lues, p;·Lgina 3K. 



ponsables de Territorios no autónomos respecto 
del bienestar económico y social de los habitantes 
de dichos Territorios, 

T ómando nota de la decisión de la Asamblea 
General de instituir un programa ampliado de 
asistencia técnica para el desarrollo económico 
por conducto de las Naciones U ni das y de algunos 
organismos especializados, y 

Tomando nota de la decisión del Consejo Eco
nómico y Social de autorizar al Secretario Gene
ral a que, en consulta con los organismos espe
cializados interesados, entre en negociaciones con 
los funcionarios competentes de las organizaciones 
regionales intergubernamentales que se ocupan de 
la realización de programas de asistencia técnica, 
con el fin de asegurar la coordinación conveniente 
para el desarrollo de las actividades de asistencia 
técnica; 

Pide al Secretario General se sirva tener in
formada a la Comisión Especial de la naturaleza 
de la asistencia técnica que los organismos inter
nacionales especializados presten a los Territorios 
no autónomos, a medida que se la proporcionen. 

263a. sesión plrnaria, 
2 de dicirmbre de 1949. 

337 (IV). Cuestión del Africa Sudocci• 
dental: reafirmación de resolu
ciones anteriores y transmisión de 
informes 

Considerando que en su resolución 141 (H) 17, 

del 1 ° de noviembre de 1 <)47, la Asamblea (ie
neral tomó nota de que el Gobierno de la Unión 
Sudafricana se había comprometido a presentar 
informes, sobre su administración del Territorio 
del A frica Sudoccidental, a las ;-J acionrs l1 nielas, 
para su información, 

C onsid crand o c;ue la Asar:~bl~a C'"ncra!, e:: ,;:: 
resolución 227 ( 1 J l) ts clt'I 26 de 11nvir·mlire de 
1948, recomendó que el Gobierno de la Unión 
Sudafricana continuara suministrando cada año 
información sobre su administraciún del Terri
torio del Africa Sudoccidental, 

Considerando que el ( ;ohierno ,le la Unión 
Sudafricana, en carta w del 1 1 de julio de 1 <J4<) 
dirigida al Secretario Cenera!, que iué transmi
tida a los Estados Minnhros, declaró <¡ue 110 
enviaría más informes, 

Considerando que el Consejo de Administra
ción Fiduciaria, en su resolución 111 (V)?' del 
21 de julio de 1949, s<"ñaló a la atención de la 
Asamblea CPneral la decisiún d<'l ( ;ohierno de la 
Unión Sudafricana ele no transmitir más ininrmes, 
y comunicó a la Asamblea ( ;eneral que esa d<"
cisión impedía al Consejo de Administración Fi
duciaria el ejercicio ult<'rior de las funciones que 
le confirió la resoluciún 227 ( JT 1 1, del 2(, de 
noviembre rle 1948, 

17 Véanse los Documentos O fici,1/cs del scqundo ¡,críodo 
de scsio1tcs dr la . lst1m/J/1'd (;011src1!, kc.'.->nlucione-., p(tgi11a 
27. 

18 VéatbC' los T>on1mcntos Oji(ial1'S del fcr(rr período 
de sesiones de la A sa1nhlra Cenera/. Pnm(·ra Partt·, 
R(':-:.ol11ci( •nv:--, p;'1gí11a 42. 

19 Vf'.'.111..;:~ 1os Doru1ncntos Ofin.11/,•r- rlrf ru,,rrt0 prrín,/,, 
dL' sesiones di' In Asamf>lca (;cnl·rnl, 1111·xo (/ f11s odas dt· 
la lHarto ("omisi1Jn, cl(w11111cnt(1 :\ il)._?1) 

2º'./éan"l' los /)onnnc11!or Ofiriul,·s d,-/ r¡11iuft1 fcríorlo 
de sesiones dd Consc;o (lr .·Idmi,1istrirá1ín Fid!tciaria. 
Hl'~ol11cic )l\l''.'s. 

La Asamblea General 

l. Exhresa su pesar por el hecho de que la 
U9ión Sudafricana haya reti_rado su pro~~sa an
terior, a que hace referencia la resoluc1on 141 
( II), del 1 ° de noviembre '.le_ 194~., de present~r 
informes, acerca ele la adm1111strac10n del Terri
torio del Africa Sudoccidental, a las Naciones 
Unidas, para su información; 

2. Reitera en todos sus términos sus resolu
ciones 65 (1),2 1 del 14 ele diciembre de 1946, 
141 ( lI), del 1 ° <le noviembre ele 1947 y 227 
(III), del 26 de noviembre de 1948; 

3. Invita al Gobierno ele la Unión Sudafricana 
a reanudar la presentación de tales informes a 
la Asamblea General y a cumplir las disposiciones 
de la Asamblea General contenidas en las reso
luciones citadas en el párrafo anterior. 

269a. sesión plenaria, 
ó de diciembre 1949. 

338 (IV). Cuestión del Africa Sudocci
dental: solicitml de ' una opinión 
consultiva de la Corte Internacional 
de Justicia 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones anteriores: 65 

O;~" del 14 de diciembre de 1<J4(,, 141 ~}I )~3 

del 1 ° de noviembre de 1947 y 227 (III )- del 
2(i d<' nuvirn1hre de l 94i-:, sobre el Territorio del 
Afrira Sudncciclental. 

Considerando conveniente que la Asamblea (;e
neral. p;ira proseguir el examen dl' h cucst iim, 
solicilt' una opmión Cllll~t1ltiva s,1hre lus aspectos 
juríd1nis de tal cnesti<Jn, 

1. Ucc u! e someter a la Corte J nternacional de 
Justicia las siguientes preguntas, para que emita 
una 11¡,iniún consultiva sobre ellas, l_a rual halira 
de ser L1.u1~111;1~\la a tl ,1\sa11,~ilca ',Jencr:J. :-i1 es 
pos_ilile, ;mtcs ,le su q1•into períud,, urdi11ariu de 
Sl'SlOlH'S 

"Cuál ("S h situaci,,n jurídica internacional 
ele! Territorio del ,\frú·a Snduccidental y cuales 
son las ohligaciom·s int,·rnacion;1ks de la l "niún 
Sudafricrna emanadas d<' esa situación intnna
ciun;tl . ) en p;trt icn lar : 

"a 1 ; Continú;t la l '.nión Sudafricana obligada 
internaZ-i,malmente en virtud ele! mandato p:tra 
el i\irict Sucloccidental: Y, <'ll caso aftrmativu, 
¿ cuides .son sus obligaciones? 

"/,) '- Son aplictl,lcs al Territorio del A frica 
Sudocci<l, ;1tal h, di,¡,, ,i,-ioncs del CapiLilo :\ 11 
de la Cart;i O Y, en casll de ,erlu, ;, <le q11,· man na 
se p11edcn apli,·;1r 0 

··( 1 ; T1c11e la 1 "nic'J11 Sud:1iricana c"rn1ietencia 
para m;,ililícar la sit11;1ciim jurídica internacional 
ele] Tcnit, ,rill del .\ iric:1 Sud, 1cc1clcnt;tl) ( ), en 
caso de 11na n·spu,·.,t:t 11q~;1ti\·;1, ,,q11i,·n ticn,· la 

-..:t \·t·;1tb1· l.1:-- Hc·solu1io11,·.1· ilfnihrdr1s t/!r /¡¡ • lso111l•fr,1 
(;cn1·n1/ t 11 la '-.t'~t111d,1 1i;1rk de :-,11 prim(·t pc.:rÍPd,) dl' 
se:-sirnH·-.,, p,1g111a (¡~_ 

:!'..: \'(·;rn~c la:-- /1'.·.1·,1/un,.•11(·s c1f',('h11i ◄ 1s /•in· liz .·lsom!)l1'tl 
Gc111Tl1/ \'Il la :-sl'.\-!.llllda 1urtc 1k _c.,11 11nnn·1 ¡wrÍtidu de 
sesiolll'S, p;'tgina lJ.!. 

~:¡ \'t·;111s., 1,1-.. /i.1 ·111111·11/,"· ( 'Ji{·1,,·,,s d1 1(·_,n111i/,i f't-r1,,dr1 
d.~ s. ,!, :u l.1,i1ui·.',·,1 (,·,·n1 ,-ui. l\.t·-.,1lt1c1cnt~':--, p:t)-;;11,¡ 

!.7 
·' 1 \ t'·;111 ,1 1(1-. /l,)(/f'1li'11/,1,· ( )fit'iiJ/1•\· di'l l1Tc1·r f'('rÍ(>do 

d,· s,·.\ion,·1 di' fil /1.·¡¡in} i,·11 (;,,,1,·r1i/. /)ri1n1'ra l\rrti', 
l\.t "' 111:1 'l 11( ", p.1:•111;1 .¡' 


